
Secretaria. Santiago de Cali,  2 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Juez 
el proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR CUANTIA, instaurada por CAMPO 
ELIAS RIVAS DOMINGUEZ, a través de apoderado judicial contra DIEGO 
MAURICIO RIVAS LENIS, SANDRA MARÍA RIVAS LENIS, CAROLINA RIVAS 
GOMEZ Y/O CAROLINA RIVAS LENIS, ISABEL CRISTINA RIVAS GÓMEZ, 
HEREDERA DETERMINADA MARIELA DOMINGUEZ VILLEGAS  E 
INDETERMINADOS DE LOS SEÑORES CAMPO ELIAS GUEVARA GOMEZ y 
AURORA VILLEGAS SANCHEZ (q.e.p.d.) y HEREDERA DETERMINADA 
DANIELA CHOQUE RIVAS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MAYURI 
RIVAS LENIS (q.e.p.d.) y PERSONAS INCIERTAS e INDETERMINADAS. Sírvase 
proveer. 
 
 
 

 
 

AUTO No. 1762 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2017 00521 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez cumplido por el despacho lo dispuesto en el Artículo10 de la Ley 2213 de 
2022 y por encontrarse cumplidos los términos de que trata el Art. 293 del C.G.P, el 
juzgado,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Para la representación Judicial de la parte demandada HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MAYURI RIVAS LENIS (q.e.p.d.) se designa 
como CURADOR (A) AD-LITEM al Dr. 
 

 
ASCENETH 

JIMÉNEZ C. 
Calle 12 A # 56-25 Apto. 202-1 
de Cali         
abogadaasc25@hotmail.com 

317-3980211 

 
SEGUNDO: Escogido de la lista de auxiliares de la justicia, de conformidad con el 
Art. 48 del C.G.P., concurrirá a notificarse del concurrirá a notificarse del auto No. 
4477 de Octubre 31 de 2023, que admitió la demanda. 
 
TERCERO: Fíjese como gastos de curaduría la suma de $500.000= M/Cte. los que 
deben ser cancelados oportunamente por la parte actora, lo anterior teniendo en 
cuenta que la designación se lleva a cabo para otro de los demandados. 
   
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  MAYO 3 DE 2024  

 

 

 

mailto:abogadaasc25@hotmail.com
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Carrera 5 No.12-16 Oficina 507 Edificio Suramericana Teléfono: 4040390 
patriciaguerrero1968@hotmail.com

� Cali - Valle

Patricia Guerrero Gallardo 
Abogada

Señores
Dra. Ruby Cardona Londoño
Juez Veinte Civil Municipal 
Ciudad

REFERENCIA: PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION 
PATRIMONIAL

DEUDORA: PIEDAD CECILIA RAMÍREZ GÓMEZ

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 
No.5216 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2023, PUBLICADO EN 
ESTADO No.216 NOTIFICADO EL 13 DE DICIEMBRE 

PATRICIA GUERRERO GALLARDO, mayor de edad y vecina de Cali, abogada titulada 
y en ejercicio identificada con la cédula de ciudadanía No.31.993.592 de Cali, y T.P.
No.300549 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 
de la deudora señora PIEDAD CECILIA RAMÍREZ GÓMEZ, respetuosamente presento a 
usted recurso de reposición en contra del auto No.5216 del 12 de diciembre de 2023, 
notificado en Estado No. 216 del 13 de diciembre de 2023, por las siguientes 
consideraciones:

PRIMERO: En el auto interlocutorio No.0315 del 28 de enero de 2021 (auto de 
apertura), el despacho fijó como honorarios provisionales a favor del 
liquidador, la suma de un millón de pesos ($1.000.000), suma dineraria que 
ya fue cancelada por mi representada al Doctor Tascón, tal y como consta 
en el expediente. 

SEGUNDO: En el punto SEGUNDO del auto número 5216 del 12 de diciembre de 
2023, el despacho fijó como honorarios definitivos a favor del liquidador, la 
suma de Cuatro millones quinientos mil pesos ($4.500.000), pero no aclara 
en el mismo, si a esos honorarios definitivos se les descuenta el anticipo 
que mi representada ya canceló al liquidador. 

TERCERO: Manifiesta el despacho que dichos honorarios fueron fijados, conforme al 
Acuerdo 1518 de 2002 Art. 37 No.3, sin tener en cuenta que este artículo 
fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 
2015, �por medio del cual se reglamenta la actividad de Auxiliares de la 
Justicia�, que estableció en su artículo 27, lo siguiente: 

�Acuerdo No. PSAA15-10448 del 2015

Artículo 27. FIJACIÓN DE TARIFAS. Con base en los criterios señalados en el 
artículo anterior, la remuneración de los auxiliares de la justicia se regirá con 
sujeción a las siguientes reglas: (�)

Liquidadores. Los honorarios de estos auxiliares de la justicia oscilarán entre el 
cero punto uno por ciento (0.1%) y el uno punto cinco por ciento (1.5%) del valor 
total de los bienes objeto de la liquidación, sin que en ningún caso supere el 
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Se 
podrá fijar remuneración parcial y sucesiva.�



Carrera 5 No.12-16 Oficina 507 Edificio Suramericana Teléfono: 4040390 
patriciaguerrero1968@hotmail.com

� Cali - Valle

Patricia Guerrero Gallardo 
Abogada

TERCERO: Teniendo en cuenta lo que establece el artículo 27 del Acuerdo PSAA15-
10448 del 28 de diciembre de 2015, el valor total de los bienes objeto de 
liquidación en este proceso, corresponde a la suma de $43.045.500, y al 
aplicar el porcentaje máximo fijado para los honorarios señalados por ley, 
la formula daría como resultado lo siguiente: 

$43.045.500 x 1.5% = $645.682,50

CUARTO Realizando la aplicación normativa, del acuerdo vigente que regula los 
honorarios de los auxiliares de la justicia en Colombia, el valor total de los 
honorarios del liquidador, ya fueron sufragados por mi representada en su 
totalidad, con el valor cancelado como los honorarios provisionales que fijó 
el despacho, mediante auto interlocutorio No.0315 del 28 de enero de 2021
(auto de apertura), por la suma de un millón de pesos ($1.000.000), y que 
según consta en el expediente Auto No.3703 del 22 de septiembre de 
2022, ya fueron cancelados en su totalidad.

Conforme a lo anterior, de manera respetuosa presento al despacho recurso de 
reposición contra el numeral segundo del auto interlocutorio No. 5216 del 13 de diciembre 
de 2023, y se de aplicación al acuerdo vigente que regula los honorarios de los auxiliares 
de la Justicia, teniendo en cuenta que el Acuerdo 1518 de 2002 Art. 37 No.3, fue 
modificado por el Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, que los regula 
específicamente en el artículo No.27 y revoque dicha decisión. De ser adversa esta 
decisión, solicito recurso de apelación.

Respetuosamente, 

PATRICIA GUERRERO GALLARDO
C.C. No.31.993.592 de Cali
T.P. 30054 del Consejo Superior de la Judicatura
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024. A Despacho de la señora 
Juez el presente trámite de Liquidación Patrimonial que adelanta la señora PIEDAD 
CECILIA RAMIREZ GOMEZ, informándole que la APODERADA DE LA DEUDORA 
presentó recurso de reposición contra la providencia que fijó los honorarios 
provisionales al Liquidador y el acreedor FABIO ANDRES QUINTERO solicito 
Control de Legalidad a las presentes actuaciones. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
AUTO No. 1763 

RADICACION 760014003 020 2020 00769 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y toda vez la 
APODERADA DE LA DEUDORA presentó recurso de reposición contra la 
providencia que fijó los honorarios provisionales al Liquidador y el acreedor FABIO 
ANDRES QUINTERO, solicitó Control de Legalidad a las presentes actuaciones, se 
procederá de conformidad. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR para que obren y consten los escritos contentivos de 
recurso de reposición contra la providencia que fijó los honorarios provisionales al 
Liquidador y solicito Control de Legalidad, a fin de impartirle el trámite que 
correspondiente.  
 
SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a las partes intervinientes en el presente 
asunto, del recurso de reposición contra la providencia que fijó los honorarios 
provisionales al Liquidador y de la solicitud Control de Legalidad, propuestos 
por la APODERADA DE LA PARTE DEUDORA, Dra. Patricia Guerrero Gallardo y 
el acreedor Fabio Andrés Quintero, por el término de tres (3) días para que se 
pronuncien sobre estos (Art. 318 del C.G.P.) 
 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:     MAYO 3 DE 2024. 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   MAYO 3 DE 2024.    
       

 
 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1764 
RADICACIÓN. 760014003020 2021 00725 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Teniendo en cuenta que la entidad CONSORCIO FOPEP, dio respuesta a nuestro 
oficio No. 5908, su contenido se pondrá disposición del apoderado actor, para los 
fines pertinentes para la práctica de la notificación de la parte pasiva. 
 
En consecuencia, el Juzgado  
 
   
   RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado de la parte actora el 
escrito aportado por la entidad CONSORCIO FOPEP, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, notifique de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. o acorde a lo previsto en el Art. 
8° de la Ley 2213 de junio de 2022 a la parte demandada señor ALFONSO 
PRECIADO LEMOS, a la dirección física o electrónica declarada aportada por la 
entidad CONSORCIO FOPEP; a fin de continuar con el trámite que corresponda. 
ADVIRTIÉNDOLE a la parte actora que, vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto el presente trámite y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO, lo anterior, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 317 No. 1° de la ley 1564 de 2012 se hace necesario. 
   
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Juez 
la presente demanda. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 1765 
RADICACION 760014003 020 2022 00214 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En virtud que, dentro del término legal, en el presente Proceso de Responsabilidad 
civil Contractual de menor cuantía, las entidades demandadas COMPAÑÍA DE 
SEGUROS COLMENA ARL y el BANCO CAJA SOCIAL, a través de sus 
apoderados judiciales, contestaron la demanda y propusieron Excepciones de 
Mérito, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR par que obre y consten en el presente proceso los escritos 
y anexos contentivos de contestación de la demanda y proposición de Excepciones 
de Mérito aportadas por la parte demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS 
COLMENA ARL y el BANCO CAJA SOCIAL. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA CORRER TRASLADO a la parte demandante del 
escrito de excepciones de mérito propuestas por las entidades demandadas 
COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA ARL y el BANCO CAJA SOCIAL, por el 
término de cinco (5) días para que se pronuncie sobre ellas, pida las pruebas 
relacionadas con las que ellas se fundan (Art. 370 inciso 1° del C.G.P.). 

 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:        MAYO 3 DE 2024 
 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   MAYO 3 DE 2024. 
 

 

 

Secretaría. Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024. A despacho de la señora juez el 
expediente. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1768 
RADICACION 7600140 03 020 2022 00454 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que el Juzgado Once (11) Civil Municipal de Oralidad de Cali 
remitió el expediente digitalizado, Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía con 
Radicación 760014003 011 2021 00687 00 adelantado por la señora MARIA 
HERMELINDA HIDALGO MARTINEZ contra la Sra. CONCEPCION COLL 
RAMIREZ, para ser incorporado a la presente liquidación, el Juzgado,   
 
 

RESUELVE: 
 
 
INCORPORAR a la presente liquidación el proceso con Radicación No. 760014003 
011 2021 00687 00 adelantado por la señora MARIA HERMELINDA HIDALGO 
MARTINEZ contra la Sra. CONCEPCION COLL RAMIREZ, lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el art. 564 No. 4° del C.G.P., para que obren y sea 
tenido en cuenta en el momento procesal que oportuno. 
  
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

DP 
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024. A Despacho de la señora 
Juez la presente liquidación patrimonial que adelanta la deudora Lina María García 
Reyes. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

 
AUTO No. 1766 

RAD. 760014003020 2022 00454 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

El Dr. GONZALO IVAN GARCIA EREZ, apoderado de la deudora Sra. 

CONCEPCION COLL RAMIREZ aportó el CONSTANCIA DE PAGO TOTAL de las 

obligaciones en favor de los acreedores MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, 

MUNICIPIO DE JAMUNDI y COLOMBIA MOVIL MOVISTAR – COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., las cuales se pondrán en conocimiento de 

las partes intervinientes en el presente asunto para los fines pertinentes.  

 
En virtud de los expuesto, el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 

AGREGAR para que obre y conste y PONGASE EN CONOCIMIENTO de los 

ACREEDORES reconocidos en el presente asunto, los escritos provenientes del 

Liquidador, mediante el cual comunican el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION en 

favor de los acreedores MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, MUNICIPIO DE 

JAMUNDI y COLOMBIA MOVIL MOVISTAR – COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. De no existir, dentro del término de 

notificación de esta providencia, observación alguna al respecto, estas 

obligaciones quedan excluidas de la relación definitiva y se procederá de igual 

manera para el proyecto de adjudicación.  

 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 
 

 

      

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:    MAYO 3 DE 2024  
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SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 2 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 1767 
RADICACION 760014003020 2022 00454 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
El apoderado de la parte deudora, Dr. GONZALO IVAN GARCIA PEREZ, aporta las 
siguientes CESIONES DE CRÉDITO: 
 

1. JORGE ANDRES CASTAÑEDA PALACIOS cede a ANGIE IVONNE 
MARTINEZ SOLARTE, la obligación declarada y aprobada en la 
Relación Definitiva de Acreedores por valor de $12.950.000.00 M/Cte. 

 
2. MARIA DEL SOCORRO MORALES PAZ cede a ANGIE IVON 

MARTINEZ SOLARTE, la obligación declarada y aprobada en la 
Relación Definitiva de Acreedores por valor de $40.000.000.00 M/Cte. 

 
3. JORGE ORLANDO VELEZ RESTREPO cede a KAROL VIVIANA 

SANCHEZ HERNANDEZ, la obligación declarada y aprobada en la 
Relación Definitiva de Acreedores por valor de $40.000.000.00 M/Cte. 

 
4. MARIA HERMELINDA HIDALGO MARTINEZ cede a KAROL VIVIANA 

SANCHEZ HERNANDEZ, la obligación declarada y aprobada en la 
Relación Definitiva de Acreedores por valor de $25.000.000.00 M/Cte. 

 
5. MARIA VIVIANA HOLGUIN cede a KAROL VIVIANA SANCHEZ 

HERNANDEZ, la obligación declarada y aprobada en la Relación 
Definitiva de Acreedores por valor de $10.000.000.00 M/Cte. 

 
6. NORALBA QUIÑONEZ SOLARTE cede a KAROL VIVIANA SANCHEZ 

HERNANDEZ, la obligación declarada y aprobada en la Relación 
Definitiva de Acreedores por valor de $5.000.000.00 M/Cte. 

 
7. RODRIGO ALBERTO HERRERA MERA cede a KAROL VIVIANA 

SANCHEZ HERNANDEZ, la obligación declarada y aprobada en la 
Relación Definitiva de Acreedores por valor de $19.000.000.00 M/Cte. 

 
 

De conformidad con lo anterior, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 1960 

del Código Civil, a fin que la deudora tenga conocimiento de quienes han de ser en 

adelante sus acreedores, respecto de las obligaciones aquí relacionadas, se 

procederá a la notificación en legal forma de la aceptación de las cesiones de las 

obligaciones a su cargo a través de los estados electrónicos del despacho. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado,  



 
                                                  RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO de las 
siguientes obligaciones: 
 
 

1. JORGE ANDRES CASTAÑEDA PALACIOS cede a ANGIE IVONNE 
MARTINEZ SOLARTE, la obligación declarada y aprobada en la 
Relación Definitiva de Acreedores por valor de $12.950.000.00 M/Cte. 

 
2. MARIA DEL SOCORRO MORALES PAZ cede a ANGIE IVON 

MARTINEZ SOLARTE, la obligación declarada y aprobada en la 
Relación Definitiva de Acreedores por valor de $40.000.000.00 M/Cte. 

 
3. JORGE ORLANDO VELEZ RESTREPO cede a KAROL VIVIANA 

SANCHEZ HERNANDEZ, la obligación declarada y aprobada en la 
Relación Definitiva de Acreedores por valor de $40.000.000.00 M/Cte. 

 
4. MARIA HERMELINDA HIDALGO MARTINEZ cede a KAROL VIVIANA 

SANCHEZ HERNANDEZ, la obligación declarada y aprobada en la 
Relación Definitiva de Acreedores por valor de $25.000.000.00 M/Cte. 

 
5. MARIA VIVIANA HOLGUIN cede a KAROL VIVIANA SANCHEZ 

HERNANDEZ, la obligación declarada y aprobada en la Relación 
Definitiva de Acreedores por valor de $10.000.000.00 M/Cte. 

 
6. NORALBA QUIÑONEZ SOLARTE cede a KAROL VIVIANA SANCHEZ 

HERNANDEZ, la obligación declarada y aprobada en la Relación 
Definitiva de Acreedores por valor de $5.000.000.00 M/Cte. 

 
7. RODRIGO ALBERTO HERRERA MERA cede a KAROL VIVIANA 

SANCHEZ HERNANDEZ, la obligación declarada y aprobada en la 
Relación Definitiva de Acreedores por valor de $19.000.000.00 M/Cte. 

 
 
SEGUNDO: Para efectos del proyecto de adjudicación que en la etapa procesal 
pertinentes deberá aportar el liquidador, Dr. ANIBAL SANCHEZ RIVERA, 
TÉNGASE a la señora ANGIE IVONNE MARTINEZ SOLARTE, como acreedora 
cesionaria de los señores: 
 

2.1. JORGE ANDRES CASTAÑEDA PALACIOS por la obligación en su favor 
en la suma de $12.950.000.00 M/Cte. 

 
2.2. MARIA DEL SOCORRO MORALES PAZ por la obligación en su favor en 

la suma de $40.000.000.00 M/Cte. 
 
TERCERO: Para efectos del proyecto de adjudicación que en la etapa procesal 
pertinentes deberá aportar el liquidador, Dr. ANIBAL SANCHEZ RIVERA, 
TÉNGASE a la señora KAROL VIVIANA SANCHEZ HERNANDEZ, como 
acreedora cesionaria de los señores: 
 

3.1. JORGE ORLANDO VELEZ RESTREPO por la obligación en su favor en 
la suma de $40.000.000.00 M/Cte. 

 
3.2. MARIA HERMELINDA HIDALGO MARTINEZ por la obligación en su favor 

por la suma de $25.000.000.00 M/Cte. 
 



3.3. MARIA VIVIANA HOLGUIN por la obligación en su favor por la suma de 
$10.000.000.00 M/Cte. 

 
 
3.4. NORALBA QUIÑONEZ SOLARTE por la obligación en su favor por la 

suma de $5.000.000.00 M/Cte. 
 
3.4. RODRIGO ALBERTO HERRERA MERA por la obligación en su favor por 

la suma de $5.000.000.00 M/Cte. 
 

 
CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia, por el estado electrónico del juzgado, 
a las partes acreedoras y deudora a fin de comunicarle quienes son, en adelante 
los nuevos acreedores (Art. 1960 del Código Civil). 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,  
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:     MAYO 3 DE 2024   
 

 

 



Secretaría. Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024. A despacho de la señora juez el 
expediente. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 1769 
RAD. 760014003020 2022 00500 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

  
 

Teniendo en cuenta que la Dra. LUZ MARY ROJAS LOPEZ a la fecha no ha 
aportado manifestación alguna respecto de la aceptación al cargo de liquidadora, el 
juzgado, procederá a su relevo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

RELEVAR a la Dra. Luz Mary Rojas López, y en su lugar designar al Dr. ANIBAL 
SANCHEZ RIVERA, identificado con C.C. 5.897.542, quien figura en la lista de 
Auxiliares de la Justicia, con dirección de notificación electrónica 
anibalsanchez3030@gmail.com Fíjese como honorarios provisionales la suma de 
$1.500.000.00 de pesos M/Cte. Líbrese comunicación notificándole a efecto de que 
proceda a tomar posesión del cargo, advirtiéndole que es de obligatoria aceptación 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la notificación. 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:      MAYO 3 DE 2024 
 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, abril 29 de 2024. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No. 1781 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00149-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada judicial de la parte actora allega solicitud 
de terminación de proceso por PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIÓN, que, por ende, 
se proceda al levantamiento de la medida cautelar y el desglose de los documentos 
aportados como base de ejecución, a favor de la parte demandada. La anterior 
solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVA 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., 
a través de apoderada judicial, contra el señor GONZALO IBARBO SOLIS, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en el Art. 461 
del C. G. P. y términos del escrito que antecede. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. LIBRAR LOS OFICIOS de rigor. 
 
TERCERO. Sin costas. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en 
forma virtual y la actora tiene en su poder el original del PAGARE S/N CON 
STICKER 3T901687 que respalda la obligación No. 1030038457, el Despacho 
exhorta a la entidad demandante para que, por intermedio de su apoderado judicial, 
proceda a entregar el documento aportado como base de ejecución a favor de la 
parte demandada GONZALO IBARBO SOLIS, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   MAYO 03 DE 2024 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, abril 29 de 2024. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No. 1780 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00534-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada judicial de la parte actora allega solicitud 
de terminación de proceso por PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIÓN, que, por ende, 
se proceda al levantamiento de la medida cautelar y el desglose de los documentos 
aportados como base de ejecución, a favor de la parte demandada. La anterior 
solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 
 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVA 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A., a través de apoderado judicial, contra la señora LIZA MARCELA BONILLA 
DAZA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado 
en el Art. 461 del C. G. P. y términos del escrito que antecede. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. LIBRAR LOS OFICIOS de rigor. 
 
TERCERO. Sin costas. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en 
forma virtual y la actora tiene en su poder el original del CONTRATO DE LEASING 
HABITACIONAL, el Despacho exhorta a la entidad demandante para que, por 
intermedio de su apoderado judicial, proceda a entregar el documento aportado 
como base de ejecución a favor de la parte demandada LIZA MARCELA BONILLA 
DAZA, una vez quede ejecutoriada esta providencia. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   MAYO 03 DE 2024 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024.  A Despacho de la señora 
juez, sírvase proveer. 
 
 

 

 

 

 

AUTO No. 1770 
RAD. 760014003020 2023 00669 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Revisado el expediente se cuenta con los archivos números 14, 15 y 18 del 
expediente digital, provenientes de las Fiduciarias Corficolombiana y Alianza, que 
aportan respuesta al oficio circular número 4630 del 30 de agosto de 2023, 
indicando que el deudor no figura con productos en esas entidades, respecto de 
autoridades judiciales a nivel nacional y las entidades Datacredito y Cifin, a la fecha 
no se ha recibido respuesta alguna, en razón de lo anterior, se remitirá por segunda 
vez, la remisión  citado comunicado. 
 
La Oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali, comunicó que el deudor, 
Sr. JESUS DAVID ROMERO HIOS, no aparece como propietario de inmuebles en 
este círculo registral. 
 
Así mismo, se observa que el liquidador aportó las comunicaciones de la presente 
apertura de liquidación patrimonial a los acreedores que hicieron parte del Trámite 
de negociación de Deudas que adelantó el deudor, el AVISO conforme al Art, 566 
del C.G.P., y el Inventario y avalúo debidamente actualizado, los cuales se 
agregarán y se les impartirá el trámite pertinente.  

 
Por último, el acreedor SCOTIABANK COLPATRIA S.A. aportó contrato de cesión 
de la obligación en su favor No. 4010860058414068 por valor de $3.827.295.00 
M/Cte., tal como consta en la relación definitiva de acreedores que obra en el archivo 
No. 03 Folio 36; a la entidad PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFPJCAP CFG 
(Cesionario), la cual, teniendo en cuenta que viene conforme a derecho, se 
accederá a su admisión.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR al presente trámite para que obren y consten los 
comunicados aportados por las Fiduciarias Corficolombiana y Alianza y el 
proveniente de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, asi como las 
notificaciones y el aviso practicado a los acreedores. 
 
SEGUNDO: REMITIR POR SEGUNDA VEZ el OFICIO CIRCULAR No. 4630 de 
fecha 30 de agosto de 2023, a todos y cada uno de los Jueces Civiles del Circuito 
(Oralidad y Escritural), Civiles Municipales de Menor y Mínima cuantía (Oralidad y 
Escritural), Civiles de ejecución (Circuito y Municipal), Juzgado de Descongestión 
(Circuito y Municipal), Juzgados de Pequeñas Causas, Juzgados de  familia 
(Oralidad y Escritural), Juzgados Laborales del circuito, Juzgados laborales de 
pequeñas causas y Jugados Laborales de descongestión de todo el país, para que 
remitan con destino a éste proceso de liquidación todos los procesos ejecutivos e 
inclusive los de alimentos que lleven en contra del deudor Sr. JESUS DAVID 
ROMERO HIOS, identificado con la C.C. No. 12.236.989, con la obligación de dejar 
a disposición de este despacho las medidas cautelares practicadas. Con la 
advertencia de que la incorporación deberá darse antes del traslado de las 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
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SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  MAYO 3 DE 2024. 
 

 

 

objeciones de los créditos so pena de ser considerados como extemporáneos, con 
excepción de los procesos de alimentos. Líbrese los oficios respectivos (Art. 564 Num 

4 y 565 Num 7 C.G.P.). 

 

TERCERO: OFICIAR POR SEGUNDA VEZ a las entidades que administren bases 
de datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, que por medio 
de la presente providencia se DECRETÓ LA APERTURA DE LA LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL del deudor Sr. JESUS DAVID ROMERO HIOS presentada por la 
conciliadora Dra. Valentina Salcedo Pinzón del Centro del Conciliación PAZ 
PACIFICO de Cali (Art. 573 del C.G.P). 
 
CUARTO: AGREGAR para que obre y conste el escrito contentivo de INVENTARIO 
y AVALUO aportado por el liquidador Dr. Álvaro Hernán Rojas Puertas y CORRASE 
TRASLADO del mismo, por el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación de la presente decisión, para que los acreedores incluidos desde el 
trámite de negociación de deudas y posterior liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante del cual conoce este Despacho, se pronuncien de manera 
pertinente y de conformidad con el art. 567 del C.G.P. 
 
QUINTO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor de la sociedad PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FAFPJCAP CFG en la suma de $3.827.295.00 M/Cte., de la 
obligación que indica el cesionario con el No. 4010860058414068, reconocida en la 
relación definitiva de acreedores que obra en el folio No. 36 del archivo No. 03 del 
expediente digital. 
 
SEXTO: EJECUTORIADA la presente decisión, procédase al Registro del AVISO 
aportado por el liquidador, en la página web de la Rama Judicial, del Registro 
Nacional de Personas Emplazadas conforme los indica el Art 108 inciso 5 del C.G.P. 
y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de junio de 2022. El requisito de 
publicación de la providencia, se entenderá surtido quince (15) días después de 
divulgada la información de dicho registro (Art. 564 Parágrafo único y art. 108 del 
C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ,  
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RAD: 76-001-40-03-020-2023-00833-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 

 
Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022 la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

 
DEMANDADO: JORGE LUIS HADDAD FRANCO 
 
FECHA DE ENTREGA: 29 DE FEBRERO DE 2024 
 
DIAS HABILES: 1° y 4 DE MARZO DE 2024 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 5 DE MARZO 
DE 2024. 
 

TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 6 DE MARZO DE 2024, CONTINUA EL 7 DE MARZO DE 
2024, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18 y TERMINA EL 19 DE MARZO DE 
2024 A LAS 5:00 P.M. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 

de Correo Electrónico
2024/03/05 08:22

Hoja /

Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la Bancolombia NIT 890903938-8
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

Id mensaje: 96479

Emisor:
abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co (comunicado@documentosgrupobancolombia.

com)

Destinatario: haddadjl@hotmail.com - JORGE LUIS HADDAD FRANCO

Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA PROCESO EJECUTIVO

Fecha envío: 2024-02-29 07:47

Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 

 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 

el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 

23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/29 

Hora: 07:48:14

 Feb 29 12:48:14 2024 GMTTiempo de firmado:

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 

aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/29 

Hora: 07:48:17

Feb 29 07:48:17 cl-t205-282cl postfix/smtp[4090]: 
8B72612487CE: to=<haddadjl@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. COM[52.101.73.5]:25, delay=3.1, delays=0.09/0/0.71

/2.3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<f32227b61572c3bfcb85d6c9d3c080e2b706

4 3834087021da54922d4f1f2e445@dominadigit
al .com.co> [InternalId=106257490922039, 

Hostname=DM8PR16MB4374.namprd16.prod.out
l ook.com] 27931 bytes in 0.247, 110.021 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/02/29 

Hora: 08:21:16

 172.226.188.21 Dirección IP:

 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje

 Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA PROCESO EJECUTIVO

 Cuerpo del mensaje:



RAD: 76-001-40-03-020-2023-00833-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 

 
Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022 la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

 

DEMANDADO: LA PLAZOLETA CAFÉ GOURMET S.A.S. 
 
FECHA DE ENTREGA: 29 DE FEBRERO DE 2024 
 
DIAS HABILES: 1° y 4 DE MARZO DE 2024 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 5 DE MARZO 
DE 2024. 
 

TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 6 DE MARZO DE 2024, CONTINUA EL 7 DE MARZO DE 
2024, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18 y TERMINA EL 19 DE MARZO DE 
2024 A LAS 5:00 P.M. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 

de Correo Electrónico
2024/03/05 08:22

Hoja /

Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la Bancolombia NIT 890903938-8
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

Id mensaje: 96480

Emisor:
abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co (comunicado@documentosgrupobancolombia.

com)

Destinatario: la.plazoleta@hotmail.com - LA PLAZOLETA CAFE GOURMET SAS

Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA PROCESO EJECUTIVO

Fecha envío: 2024-02-29 07:47

Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 

 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 

el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 

23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/29 

Hora: 07:48:14

 Feb 29 12:48:14 2024 GMTTiempo de firmado:

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/02/29 

Hora: 07:51:28

 104.28.57.246 Dirección IP:

 Mozilla/5.0Agente de usuario:

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/02/29 

Hora: 10:06:37

 99.88.239.161 United States of America Dirección IP:
- Texas - Richardson

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/122.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje

 Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA PROCESO EJECUTIVO

 Cuerpo del mensaje:

EJECUTIVO PERSONAL (SINGULAR)



SECRETARIA. Santiago de Cali, abril 29 de 2024. A Despacho de la señora Juez, 
el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

 

  

 
 
 

AUTO NÚMERO 1566 
RADICADO  760014003020 2023 00833 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
presentada por BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, contra JORGE 
LUIS HADDAD FRANCO Y LA PLAZOLETTA CAFÉ GOURMET SAS, la parte 
actora mediante demanda presentada el 26 de septiembre de 2023 de manera 
virtual, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se 
dejó de presente que el original del pagaré No. 8290097205, se encuentra bajo 
custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 “  A. CAPITAL PAGARÉ No. 8290097205 
Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS UN PESOS ($29.556.601=) MONEDA CORRIENTE, por concepto 
de capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 
 
B. INTERESES DE MORA: 
Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia financiera desde el 11 DE ABRIL DE 2023, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 
111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
C. COSTAS: 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.. …” 
 

Como base de recaudo aportó un (1) pagaré número 8290097205, obrante en el 
expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 4979 de noviembre 29 de 2023, en la forma solicitada en las pretensiones 
y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 

Los demandados JORGE LUIS HADDAD FRANCO Y LA PLAZOLETTA CAFÉ 
GOURMET SAS, se notificaron, conforme a los preceptos del Artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, avisos entregados el 29 de febrero de 2024, surtiéndose las mismas, 
el 05 de MARZO de 2024, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que 
hace alusión la mentada Ley. Dentro del término legal concedido, la parte 
demandada no presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de los 
demandados JORGE LUIS HADDAD FRANCO Y LA PLAZOLETTA CAFÉ 
GOURMET SAS, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de 



presente que el pagaré No. 8290097205, se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $2.700.000= 
(Dos millones setecientos mil pesos Moneda Corriente), como Agencias en 
Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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SECRETARIA 
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Fecha:   MAYO 03 DE 2024 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 
 

AUTO No. 1771 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00834 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en numeral 1° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, surta las actuaciones que le correspondan respecto de la inscripción 

de la demanda de los bienes objeto del presente proceso  identificados con las 

Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-520184 (Casa) y 370-520105 (Sótano), de 

propiedad de la demandada IBETH LORENA MENA CORDOBA con C.C.  

31.579.565, a fin de continuar con el trámite procesal pertinente, debiendo adelantar 

todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la 

carga procesal impuesta. ADVIRTIÉNDOLE a la parte solicitante que vencido el 

término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedarán sin efecto la 

medida cautelare solicitada. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
 

     

                                
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
DP 
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Señor
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E S D

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A.
DEMANDADO       ANA MARIA CORREA MONTANO

IDENTIFICADO CON C.C. 38796014
RADICADO: 020-2023-00889-00

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA PATRICIA RESTREPO CHAPARRO mayor de edad, 
domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cedula de ciudadanía No. 66.712.608 expedida en 
Cali, obrando en nombre y representación de BANCOOMEVA S.A. tal como consta en el poder 
general, amplio y suficiente otorgado mediante Escritura  Pública 1058 del 31 de marzo de 2011 de 
la Notaría Dieciocho del Círculo de Cali, quien en adelante se denominará EL CEDENTE y 
FIDUCIARIA COOMEVA S.A. identificada con Nit N°900.978.303-9 establecimiento de servicios 
financieros debidamente constituido de conformidad con las leyes colombianas, con domicilio 
principal en la ciudad de Cali, sometido al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, representado en este acto por JULIO CESAR TORRES LÓPEZ, mayor de edad y vecino 
de Cali, identificado con la cedula de ciudadanía N° 94.430.188 de Cali, quien actúa en calidad de 
representante legal tal como se acredita con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad fiduciaria que para el presente, 
actúa en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA
identificado con Nit N° 901.061.400-2, quien en adelante se denominará EL CESIONARIO, hemos 
convenido instrumentar a través de este documento, la cesión de los derechos que como acreedor 
detenta EL CEDENTE, los términos de la cesión son los siguientes:

PRIMERO: Que BANCOOMEVA S.A. transfiere a EL CESIONARIO la(s) obligación(es) ejecutada(s) 
dentro del proceso de la referencia y por lo tanto cede a favor de este los derechos de 
crédito/litigiosos, involucrados dentro del proceso, así como la(s) garantía(s) ejecutada(s) por EL 
CEDENTE y todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto 
de vista sustancial y procesal.
SEGUNDO: Que BANCOOMEVA S.A. no se hace responsable frente a EL CESIONARIO, ni frente 
a terceros de la solvencia económica de deudores, fiadores, avalistas y demás obligados ni en el 
presente, ni en el futuro, ni asume responsabilidad por el pago del crédito vendido, ni por su 
exigibilidad, ni por las eventualidades que puedan presentarse dentro del presente proceso.
TERCERO: Que EL CESIONARIO a través de su representante ratifica al apoderado judicial 
reconocido en el proceso, para que continúe la representación judicial hasta su terminación dentro 
del proceso de la referencia, a fin de obtener con el producto de la venta de los bienes propios de 
todos los deudores más los bienes objeto de garantía que se determinan en la demanda, se paguen 
preferiblemente el crédito que es objeto del recaudo para lo cual, confiere además de la facultades 
generales de ley, la de transigir, desistir, sustituir con el previo visto bueno del poderdante, proponer 
nulidades, contestar excepcione, interponer los recursos de ley y notificarse en nuestro nombre, 
hacer postura por cuenta del crédito o solicitar en su oportunidad la adjudicación de los bienes a 
favor del demandante, igualmente, queda facultado para retirar, llegado el caso, los documentos 
base de la acción.

Con fundamento en lo expuesto elevamos lo siguiente:

PETICIÓN
Solicitamos al señor Juez, se sirva reconocer y tener a EL CESIONARIO para todos los efectos 
legales como titular o subrogatario de los créditos, garantía y privilegios que le correspondan a EL 
CEDENTE dentro del presente proceso.

Así mismo EL CESIONARIO solicita se reconozca personería jurídica al apoderado judicial 
reconocido en el proceso, para que actué en nombre y representación en los términos ya referidos.

ANEXOS
· Certificados de existencia y representación. 

NOTIFICACIONES
CEDENTE.  Recibirá las notificaciones a través de correo electrónico

notificacionesjudicialescali@coomeva.com.co

CESIONARIO. Recibirá las notificaciones a través de correo electrónico 
fiducoomeva@coomeva.com.co

EL CEDENTE EL CESIONARIO
______________________________________             ___________________________________
CLAUDIA PATRICIA RESTREPO CHAPARRO JULIO CESAR TORRES LÓPEZ
Gerente Regional Cali Representante Legal Suplente 
BANCOOMEVA S.A. FIDUCIARIA COOMEVA S.A. Vocera y 

administradora del PATRIMONIO 
AUTONOMO RECUPERA

Gloria Ines Velasco Bonilla (17 abr.. 2024 16:40 CDT)

Gloria Ines Velasco BonillaPablo Andres Valencia (17 abr.. 2024 17:36 CDT)

claudia Patricia Restrepo Ch. (17 abr.. 2024 17:41 CDT)

claudia Patricia Restrepo Ch.

AUT

JULIO CESAR TORRES (19 abr.. 2024 16:44 CDT)































SECRETARIA. Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 1773 
RADICACION 760014003020 2023 00889 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Dentro del presente proceso, se allega escrito mediante el cual la entidad ejecutante 

BANCOOMEVA S.A., ha efectuado CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

CRÉDITO/LITIGIOSOS, a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A. EN CALIDAD DE 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DE PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

 

Así las cosas, conforme al Artículo 1959 del Código Civil, que reza: “La cesión de 

un crédito, a cualquier título que se haga no tendrá efecto entre el cedente y el 

cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no 

consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al 

cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse 

con exhibición de dicho documento.”, sin embargo, teniendo en cuenta que, el 

crédito que se cobra en este proceso se puede ceder por un medio escrito, siendo 

viable la cesión o traspaso de este, a otra persona. 

 

De conformidad con lo anterior, a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 1960 

del Código Civil, o sea con la notificación a la deudora de la cesión del crédito con 

el fin de que tenga conocimiento de quien ha de ser en adelante su acreedor y para 

que se entiendan con él respecto del pago, para la ejecutado se hará a través de 

los estados web del despacho, todas que ya se encuentra notificada conforme al 

Art. 292 del C.G.P., del auto coercitivo de pago. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

CRÉDITO/LITIGIOSOS de BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DE 

PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA 



 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a la entidad FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A. con NIT 900.978.303-9 EN CALIDAD DE VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DE PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA identificada 

con Nit 901.061.400-2, como parte DEMANDANTE – CESIONARIO, a fin de que 

la parte demandada, ANA MARIA CORREA MONTAÑO, se entienda con él 

respecto del pago de la obligación por la cual se adelanta la presente acción 

ejecutiva. 

          

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia, a través de los estados electrónicos, 

a la parte demandada a fin de comunicarle quien es, en adelante su acreedor y para 

que se entienda con él respecto al pago (Art. 1960 del Código Civil). 

 

CUARTO: TENGASE a la Dra. MARIELA GUTIERREZ PEREZ, identificada con la 

C.C. No. 31.270.523 y portadora de la T. P. No. 53.451  del C. S. de la Judicatura, 

abogada en ejercicio, como apoderada judicial de la parte demandante cesionaria 

FIDUCIARIA COOMEVA S.A. con NIT 900.978.303-9 EN CALIDAD DE VOCERA 

Y ADMINISTRADORA DE PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA identificada 

con Nit 901.061.400-2, en la forma y términos establecidos en el contrato de cesión, 

a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá como 

exclusivo, el correo electrónico mgutierrezp.abogada@hotmail.com. 

 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 

 

 

       

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      MAYO 3 DE 2024 
 

 
 

mailto:mgutierrezp.abogada@hotmail.com


RAD. 760014003 020 2023 00889 00 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 

 
Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

DEMANDADA: ANA MARIA CORREA MONTAÑO  
 
FECHA DE ENTREGA: NOVIEMBRE 30 DE 2023 
 
DÍAS HÁBILES: 1 y 4 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: DICIEMBRE 
05 DE 2023. 
 

TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2023, CONTINÚA EL  7 DE 
DICIEMBRE DE 2023, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19 DE DICIEMBRE DE 
2023 y TERMINA EL 11 DE ENERO DE 2024 A LAS 5:00 P.M. 
 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORREN TÉRMINOS EL 8 DE 
OCTUBRE DE 2023 POR SER DIA FESTIVO Y DEL 20 DE 
DICIEMBRE DE 2023 A 10 DE ENERO DE 2024, POR VACANCIA 
JUDICIAL.  

 

 

 

 
 
 
DP 



Acta de Envío y Entrega de Correo 

Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de MARIELA GUTIERREZ PEREZ C.C. 31270523
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

Id mensaje: 933672

Emisor: mgutierrezp.abogada@hotmail.com

Destinatario: anacormont@hotmail.com - ANA MARIA CORREA MONTAÑO

Asunto:
NOTIFICACION DECRETO 806 DE JUNIO 4 DE 2020 COMPLEMENTADO CON LA 
LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022

Fecha envío: 2023-11-30 08:59

Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 

tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 

23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/11/30 

Hora: 09:05:45

 Nov 30 14:05:45 2023 GMTTiempo de firmado:

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/11/30 

Hora: 09:05:47

Nov 30 09:05:47 cl-t205-282cl postfix/smtp[17187]: 
1819712487EF: to=<anacormont@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. COM[104.47.18.97]:25, delay=2.7, delays=0.06/0.09

/0.73/1.8, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<c10bb26ff825f2d9386c871f478630503ba4

1 8e9a13d7318b220763286aef264@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=111162343559716, 

Hostname=CH0PR10MB4890.namprd10.prod.out
l ook.com] 26924 bytes in 0.246, 106.637 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2023/11/30 

Hora: 23:22:16

 172.225.250.104 Dirección IP:

 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje



SECRETARIA. Santiago de Cali, 2 de abril de 2024. A Despacho de la señora Juez, 
el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1774 
RADICACIÓN 760014003020 2023 00889 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MENOR CUANTÍA presentada por el BANCO COOMEVA 
S.A., en contra de la señora ANA MARIA CORREA MONTAÑO, la parte actora 
mediante demanda presentada el 9 de octubre de 2023, solicitó auto de 
mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 

 “(…) 
 

a. Por la suma de $65.104.487,oo contenidos en el Pagaré número 
00000211767, aportado con la demanda. 
 
b. Por la suma de $4.996.122,ooM/CTE., relativa a los intereses 
corrientes, correspondiente a las siguientes fechas, desde 20 de mayo 
a 04 de octubre de 2023, de acuerdo con lo pactado en el documento 
aportado como base de ejecución. 
 
c. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
del literal “a”, desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, 
09 de OCTUBRE de 2023, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de agosto 3 de 1999.  
 
d. Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  
 

 
Como base de recaudo se aportó el PAGARE No. 00000211767 (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 4603 del 10 de noviembre de 2023. 
 
Mediante auto No. 1773 de fecha 2 de mayo, se admitió la CESIÓN DE LOS 

DERECHOS DEL CRÉDITO/LITIGIOSOS que la entidad ejecutante 

BANCOOMEVA S.A., efectuó, a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A. EN 

CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DE PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA, la cual se notificó a través de los estados electrónicos, a la parte 

demandada a fin de comunicarle quien es, en adelante su acreedor y para que se 

entienda con él respecto al pago (Art. 1960 del Código Civil). 

  



 
 
La parte demandada, ANA MARIA CORREA MONTAÑO, se notificó conforme a 
los preceptos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificación entregada el 15 de 
febrero de 2024, surtiéndose la misma, el 5 DE DICIEMBRE DE 2023, lo anterior, 
en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la mentada Ley. Dentro 
del término legal concedido, la aludida demandada no presentó excepción de 
mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de ANA MARIA 
CORREA MONTAÑO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago, se deja 
de presente que el pagaré, se encuentra bajo custodia del demandante, tal como se 
expuso en la parte motiva de esta providencia, además se deja de presente que el 
pagaré, se encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $5.600.000= 
(Cinco millones seiscientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  MAYO 3 DE 2024. 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, abril 29 de 2024. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No. 1779 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00907-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada judicial de la parte actora allega solicitud 
de terminación de proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN realizada por 
la deudora, que, por ende, se proceda al levantamiento de la medida cautelar y la 
cancelación del gravamen hipotecario. La anterior solicitud el juzgado la encuentra 
procedente de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso y es 
por lo que el Juzgado; 
 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVA PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 
presentada por NUBEGRY MARTINEZ MOHR, a través de apoderada judicial, 
contra BLANCA LUCIA AVILA RODRIGUEZ, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G. P. y términos 
del escrito que antecede. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. No hay lugar a LIBRAR LOS OFICIOS por cuanto no fueron 
retirados. 
 
TERCERO. Sin costas. Decretar la cancelación del gravamen hipotecario 
constituido sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-754440, contenido 
en la Escritura Pública No. No. 2465 del 3 de noviembre de 2022, corrida en la 
Notaría Trece del Círculo de Santiago de Cali, en cuantía indeterminada Líbrese 
exhorto 
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   MAYO 03 DE 2024 

 

 



 

RAD: 76-001-40-03-020-2024-00008-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación Artículo 8 

Ley 2213 de 2022 
 

Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
junio de 2022, la notificación de la demandada surtió de así: 
 

DEMANDADO: FRANCO ALIRIO GUERRERO 
BENAVIDES 
 
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 26 DE FEBRERO 
DE 2024 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 27 Y 28 DE FEBRERO DE 2024. 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 29 
DE FEBRERO DE 2024. 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
COMIENZA EL DÍA 01 DE MARZO DE 2024 Y CONTINÚA LOS 
DÍAS 04 DE MARZO DE 2024, 05, 06, 07, 08, 11, 12, 13 Y TERMINA 
EL DÍA 14 DE MARZO DE 2024 A LAS 5:00 P.M. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCM 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, abril 29 de 2024 
A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que la parte 
demandada se notificó en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer 
excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 

  

 
 
 

AUTO NÚMERO 1667 
RADICADO  760014003020 2024 00008 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
presentada por BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A a través 
de apoderado judicial, en contra de FRANCO ALIRIO GUERRERO BENAVIDES, la 
parte actora mediante demanda presentada el 15 de enero de 2024 de manera 
virtual, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se 
dejó de presente que el original del pagaré No. 80000040102, se encuentra bajo 
custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 “  A. CAPITAL PAGARÉ No. 80000040102 
Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL CUARENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE ($5.140.049), por concepto de capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré. 
 
B. INTERESES DE MORA: 
Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia financiera desde el 27 DE ABRIL DE 2023, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 
111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
C. COSTAS: 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.. …” 
 

Como base de recaudo aportó un (1) pagaré número 80000040102, obrante en el 
expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 0709 de febrero 21 de 2023, en la forma solicitada en las pretensiones y 
se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 

El demandado FRANCO ALIRIO GUERRERO BENAVIDES, se notificó, conforme 
a los preceptos del Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, avisos entregados el 26 de 
febrero de 2024, surtiéndose las mismas, el 295 de FEBRERO de 2024, lo anterior, 
en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la mentada Ley. Dentro 
del término legal concedido, la parte demandada no presentó excepción de mérito 
alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del demandado 
FRANCO ALIRIO GUERRERO BENAVIDES, en la forma ordenada en el 



mandamiento de pago y se dejó de presente que el pagaré No. 80000040102, se 
encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $510.000= 
(Quinientos diez mil pesos Moneda Corriente), como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   MAYO 03 DE 2024 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024. A despacho de la señora 
Juez, la presente demanda de Verbal de Pertenencia por Prescripción Adquisitiva 
Extraordinaria de Dominio de menor cuantía, con escrito de subsanación. Sírvase 
proveer. 
 

 

 

 

 
AUTO No. 1776 

RAD. 760014003020 2024 00326 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos legales de conformidad 
con los Art. 82, 390, 391 y 375 del Código General del Proceso y lo previsto en la 
ley 2213 de 2022, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE PERTENENCIA por 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR 
CUANTIA, instaurada por JOSE JAIR NIETO GONZALEZ contra HEREDEROS 
“CONOCIDOS” e INDETERMINADOS de la señora MARIA GRACIELA 
GONZALEZ NIETO (q.e.p.d.) y PERSONAS INCIERTAS e INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días (Art. 369 del C.G.P.). 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la señora MARIA GRACIELA GONZALEZ NIETO 
(q.e.p.d.) y PERSONAS INCIERTAS e INDETERMINADAS, que se crean con 
derechos sobre el bien inmueble ubicado en la VEREDA NAPOLES LOTE - 
DIRECCION CATASTRAL: K 83 # 1ª-1W215 de Santiago de Cali (Valle), el cual se 
deberá surtirse de conformidad con el Artículo 108 del Código General del 
Proceso y Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Ejecutoriada la presente providencia se procederá a la inscripción del 
emplazamiento, únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación del Curador Ad Litem 
si a ello hubiere lugar. 

 
 

CUARTO: INFORMAR, por el medio más expedito la EXISTENCIA DEL 
PRESENTE PROCESO a las siguientes entidades: 

 
- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
 
-  INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER), 
 
- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A VÍCTIMAS. 
- INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) Y  
 

Para que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. 



 
QUINTO: El demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un 
metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o límite. 

 
La valla deberá contener los siguientes datos: 

 
a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso (JUZGADO VEINTE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI); 
b) El nombre del demandante; 
c) El nombre de los demandados  
d) El número de radicación del proceso (760014003020 2024-00326-00); 
e) La indicación de que se trata de un proceso de Pertenencia; 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 

inmueble, para que concurran al proceso; 
g) La identificación del predio; 
 
Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 
 

Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la 
valla se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. 
 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble 
en las que se observe el contenido de ellos. 
 
La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la diligencia de instrucción 
y juzgamiento. 
 
SEXTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-367136. Líbrese oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
la Ciudad. 
 
SEPTIMO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de 15 
contados a partir de la ejecutoria de la presente decisión, APORTE los nombres 
y apellidos completos, números de identificación y dirección física y electrónica de 
notificación de los “HEREDEROS CONOCIDOS”, que indicó en el escrito de 
subsanación de la demanda; en su defecto deberá manifestar bajo la gravedad 
de juramento que, la PARTE ACTORA, desconoce la citada información y la 
ubicación de tales herederos. Lo anterior sopena de rechazo.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 

 
 

 

 

 

  

 

 
DP 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:     MAYO 3 DE 2024 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 30 de abril de 2024. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 
 

 
 
 
 
 

                                                  AUTO No. 1747 
RADICACIÓN 760014003020 2024 00331 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, treinta (30) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por reparto nos correspondió la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por JAIRO DE JESÚS CANO RIASCOS en contra 
de HERNÁN JAIME MONTES BUITRAGO y WILLIAM ARANDA. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

1. El poder aportado no cumple con lo reglado en la Ley 2213 de 2022, ya que 
no existe trazabilidad del envío desde el correo electrónico de la parte 
accionante (la cual no fue plasmada en la demanda) o en su defecto, 
tampoco fue autenticado. Se observa, además, que en dicho documento no 
se encuentra debidamente identificado el asunto para el cual fue conferido 
(Art. 74 del C.G.P) 
En el poder se ha indicado que el apartamento es el No. 202, sin embargo, 
en el contrato arrimado, se aprecia que el inmueble arrendado obedece al 
apartamento No. 201. 

 
2.  Pretende la parte actora que se condene a los ejecutados al pago de 

$1.750.000,oo por concepto de pago de arreglos y readecuación del 
inmueble. No obstante, no entiende el despacho como es que, si el 
arrendatario aun se encuentra habitando el inmueble, se genera dicho cobro. 
  
Además de lo anterior, no existe sentencia alguna en la cual se haya 
condenado a los ejecutados a cancelar dicho valor, para que éste pueda ser 
ejecutado en esta demanda, así como tampoco se anexo el recibo de pago 
a nombre de quien suscribe la cuenta de cobro. 

 
3. En el acápite de cuantía, se indicó “La presente demanda la estimo en valor 

de Dos Millones Cien Mil Pesos…”; sin embargo, en el cuadro que se adjunta, 
el valor asciende a $6.129.000,oo. Por tanto, sírvase aclarar lo pertinente. 
 

4. En el acápite de notificaciones, deben estar plasmados los datos del 
demandante y los del abogado de forma individual y deben ser diferentes 
para cada uno. Así mismo, las direcciones de notificación para los 
demandados deben estar determinadas individualmente (#10 Art. 82 del 
C.G.P) 

 
5. No se aporta el Certificado de Tradición indicado en el acápite de pruebas. 



 
6. Como estamos frente al proceso EJECUTIVO, la parte actora deberá 

expresar si tiene el documento base de recaudo original en su poder. 
 
 

Conforme a lo anterior, deberá la interesada, aportar nuevo poder (de ser necesario) 
y escrito de demanda completo en el cual se subsanen las falencias puestas de 
presente. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
1. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA, instaurada por JAIRO DE JESÚS CANO RIASCOS en contra de 
HERNÁN JAIME MONTES BUITRAGO y WILLIAM ARANDA, por las razones de 
orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha:  03 DE MAYO DE 2024 

 
______________ 


